
RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS POR ALUMNOS
ORDENADAS ALFABÉTICAMENTE

Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
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 20/04/2023

Año Académico: 2023 / 2024 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13004663 - Albuera
Daimiel (Ciudad Real)

Leyenda - Nº Desempate: Número aleatorio para desempate, en caso 
de persistir la igualdad, una vez aplicados los criterios previstos en el 
art. 12 del Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, de admisión.
                    AD: Alumnos Adscritos
                    PR: Alumnos Preferentes
                    Apdo A: Existencia de hermanos matriculados en el centro
                     o padres o tutores legales que trabajen en el mismo

Apdo B: Proximidad del domicilio                              Apdo H: Parto múltiple 
Apdo C: Rentas anuales de la unidad familiar           Apdo: I:  Condición de víctima de violencia  
Apdo D: Concurrencia de discapacidad en el            de género o de terrorismo 
alumno o en alguno de sus padres o tutores             Apdo J: Familia Monoparental
o hermanos
Apdo E: Condicion legal de familia numerosa
Apdo F: Acogimiento familiar

Pág: 1/10

Provincia: Ciudad Real Municipio: Daimiel Localidad: Daimiel Centro: 13004663 - CEIP Albuera Curso: Tres años (LOMLOE) 

799238

544318

536856

765667

745142

798407

Petición

13001480 - Infante Don Felipe

13001480 - Infante Don Felipe

13001492 - La Espinosa

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13004572 - Calatrava

13004572 - Calatrava

13001479 - San Isidro

13004663 - Albuera

13001561 - Divina Pastora

13001492 - La Espinosa

13001479 - San Isidro

13001561 - Divina Pastora

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13004663 - Albuera

2ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

Nº 
Desempate

48809

6988

48929

51475

41306

937

13004663 - Albuera

13004663 - Albuera

13001480 - Infante Don Felipe

13001480 - Infante Don Felipe

13004572 - Calatrava

13004572 - Calatrava

Nº de registro Total

10,0

21,0

10,0

10,0

21,0

18,0

10,0

11,0

11,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

11,0

11,0

11,0

11,0

11,0

18,0



RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS POR ALUMNOS
ORDENADAS ALFABÉTICAMENTE

Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
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 20/04/2023

Año Académico: 2023 / 2024 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13004663 - Albuera
Daimiel (Ciudad Real)

Leyenda - Nº Desempate: Número aleatorio para desempate, en caso 
de persistir la igualdad, una vez aplicados los criterios previstos en el 
art. 12 del Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, de admisión.
                    AD: Alumnos Adscritos
                    PR: Alumnos Preferentes
                    Apdo A: Existencia de hermanos matriculados en el centro
                     o padres o tutores legales que trabajen en el mismo

Apdo B: Proximidad del domicilio                              Apdo H: Parto múltiple 
Apdo C: Rentas anuales de la unidad familiar           Apdo: I:  Condición de víctima de violencia  
Apdo D: Concurrencia de discapacidad en el            de género o de terrorismo 
alumno o en alguno de sus padres o tutores             Apdo J: Familia Monoparental
o hermanos
Apdo E: Condicion legal de familia numerosa
Apdo F: Acogimiento familiar

Pág: 2/10

Provincia: Ciudad Real Municipio: Daimiel Localidad: Daimiel Centro: 13004663 - CEIP Albuera Curso: Tres años (LOMLOE) 

516285

582744

659132

641928

625663

Petición

13001480 - Infante Don Felipe

13001561 - Divina Pastora

13004572 - Calatrava

13001479 - San Isidro

13001492 - La Espinosa

13001479 - San Isidro

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13001480 - Infante Don Felipe

13001479 - San Isidro

13001561 - Divina Pastora

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13004663 - Albuera

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

2ª Petición

Nº 
Desempate

14699

2097

10859

3522

52306

13004663 - Albuera

13004572 - Calatrava

13004572 - Calatrava

13001480 - Infante Don Felipe

13001480 - Infante Don Felipe

Nº de registro Total

20,0

21,0

10,0

10,0

20,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

11,0

11,0

11,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0



RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS POR ALUMNOS
ORDENADAS ALFABÉTICAMENTE

Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
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 20/04/2023

Año Académico: 2023 / 2024 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13004663 - Albuera
Daimiel (Ciudad Real)

Leyenda - Nº Desempate: Número aleatorio para desempate, en caso 
de persistir la igualdad, una vez aplicados los criterios previstos en el 
art. 12 del Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, de admisión.
                    AD: Alumnos Adscritos
                    PR: Alumnos Preferentes
                    Apdo A: Existencia de hermanos matriculados en el centro
                     o padres o tutores legales que trabajen en el mismo

Apdo B: Proximidad del domicilio                              Apdo H: Parto múltiple 
Apdo C: Rentas anuales de la unidad familiar           Apdo: I:  Condición de víctima de violencia  
Apdo D: Concurrencia de discapacidad en el            de género o de terrorismo 
alumno o en alguno de sus padres o tutores             Apdo J: Familia Monoparental
o hermanos
Apdo E: Condicion legal de familia numerosa
Apdo F: Acogimiento familiar

Pág: 3/10

Provincia: Ciudad Real Municipio: Daimiel Localidad: Daimiel Centro: 13004663 - CEIP Albuera Curso: Tres años (LOMLOE) 

648746

570112

591280

818164

630919

Petición

13001480 - Infante Don Felipe

13001479 - San Isidro

13004572 - Calatrava

13001561 - Divina Pastora

13001492 - La Espinosa

13001480 - Infante Don Felipe

13001561 - Divina Pastora

13001480 - Infante Don Felipe

13004572 - Calatrava

13001479 - San Isidro

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13001479 - San Isidro

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13001561 - Divina Pastora

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

2ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

Nº 
Desempate

23966

5996

5904

35894

20990

13004663 - Albuera

13004663 - Albuera

13004663 - Albuera

13001561 - Divina Pastora

13004572 - Calatrava

Nº de registro Total

10,0

10,0

20,5

10,0

21,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,5

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

11,0

11,0

11,0

11,0

11,0



RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS POR ALUMNOS
ORDENADAS ALFABÉTICAMENTE

Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
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 20/04/2023

Año Académico: 2023 / 2024 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13004663 - Albuera
Daimiel (Ciudad Real)

Leyenda - Nº Desempate: Número aleatorio para desempate, en caso 
de persistir la igualdad, una vez aplicados los criterios previstos en el 
art. 12 del Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, de admisión.
                    AD: Alumnos Adscritos
                    PR: Alumnos Preferentes
                    Apdo A: Existencia de hermanos matriculados en el centro
                     o padres o tutores legales que trabajen en el mismo

Apdo B: Proximidad del domicilio                              Apdo H: Parto múltiple 
Apdo C: Rentas anuales de la unidad familiar           Apdo: I:  Condición de víctima de violencia  
Apdo D: Concurrencia de discapacidad en el            de género o de terrorismo 
alumno o en alguno de sus padres o tutores             Apdo J: Familia Monoparental
o hermanos
Apdo E: Condicion legal de familia numerosa
Apdo F: Acogimiento familiar

Pág: 4/10

Provincia: Ciudad Real Municipio: Daimiel Localidad: Daimiel Centro: 13004663 - CEIP Albuera Curso: Tres años (LOMLOE) 

660230

519285

523118

667436

822723

644927

Petición

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13001479 - San Isidro

13001561 - Divina Pastora

13001480 - Infante Don Felipe

13001492 - La Espinosa

13004663 - Albuera

13001480 - Infante Don Felipe

13001479 - San Isidro

13004663 - Albuera

13001561 - Divina Pastora

13001492 - La Espinosa

13001479 - San Isidro

13001480 - Infante Don Felipe

13001492 - La Espinosa

13001561 - Divina Pastora

13004663 - Albuera

2ª Petición

2ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

Nº 
Desempate

20497

15863

20597

34184

26640

44165

13004663 - Albuera

13001480 - Infante Don Felipe

13004572 - Calatrava

13004572 - Calatrava

13004572 - Calatrava

13004663 - Albuera

Nº de registro Total

10,0

21,0

13,0

20,5

21,0

20,0

10,0

11,0

13,0

13,0

13,0

13,0

13,0

10,5

10,5

10,5

10,5

10,5

11,0

11,0

11,0

11,0

11,0



RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS POR ALUMNOS
ORDENADAS ALFABÉTICAMENTE

Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
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 20/04/2023

Año Académico: 2023 / 2024 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13004663 - Albuera
Daimiel (Ciudad Real)

Leyenda - Nº Desempate: Número aleatorio para desempate, en caso 
de persistir la igualdad, una vez aplicados los criterios previstos en el 
art. 12 del Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, de admisión.
                    AD: Alumnos Adscritos
                    PR: Alumnos Preferentes
                    Apdo A: Existencia de hermanos matriculados en el centro
                     o padres o tutores legales que trabajen en el mismo

Apdo B: Proximidad del domicilio                              Apdo H: Parto múltiple 
Apdo C: Rentas anuales de la unidad familiar           Apdo: I:  Condición de víctima de violencia  
Apdo D: Concurrencia de discapacidad en el            de género o de terrorismo 
alumno o en alguno de sus padres o tutores             Apdo J: Familia Monoparental
o hermanos
Apdo E: Condicion legal de familia numerosa
Apdo F: Acogimiento familiar

Pág: 5/10

Provincia: Ciudad Real Municipio: Daimiel Localidad: Daimiel Centro: 13004663 - CEIP Albuera Curso: Tres años (LOMLOE) 

512391

534984

519557

678207

660645

553921

539911

Petición

13004572 - Calatrava

13004663 - Albuera

13004572 - Calatrava

13004663 - Albuera

13001480 - Infante Don Felipe

13004572 - Calatrava

13001561 - Divina Pastora

13001479 - San Isidro

13001492 - La Espinosa

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13001479 - San Isidro

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13001480 - Infante Don Felipe

2ª Petición

3ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

2ª Petición

2ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

Nº 
Desempate

15995

19845

45288

40793

7119

14867

20011

13001480 - Infante Don Felipe

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

Nº de registro Total

10,0

10,0

10,0

11,0

10,0

21,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

21,0

11,0

11,0

10,0

11,0

10,0

10,0



RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS POR ALUMNOS
ORDENADAS ALFABÉTICAMENTE

Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
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 20/04/2023

Año Académico: 2023 / 2024 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13004663 - Albuera
Daimiel (Ciudad Real)

Leyenda - Nº Desempate: Número aleatorio para desempate, en caso 
de persistir la igualdad, una vez aplicados los criterios previstos en el 
art. 12 del Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, de admisión.
                    AD: Alumnos Adscritos
                    PR: Alumnos Preferentes
                    Apdo A: Existencia de hermanos matriculados en el centro
                     o padres o tutores legales que trabajen en el mismo

Apdo B: Proximidad del domicilio                              Apdo H: Parto múltiple 
Apdo C: Rentas anuales de la unidad familiar           Apdo: I:  Condición de víctima de violencia  
Apdo D: Concurrencia de discapacidad en el            de género o de terrorismo 
alumno o en alguno de sus padres o tutores             Apdo J: Familia Monoparental
o hermanos
Apdo E: Condicion legal de familia numerosa
Apdo F: Acogimiento familiar

Pág: 6/10

Provincia: Ciudad Real Municipio: Daimiel Localidad: Daimiel Centro: 13004663 - CEIP Albuera Curso: Tres años (LOMLOE) 

592343

516286

753390

800967

572738

Petición

13004663 - Albuera

13001479 - San Isidro

13001480 - Infante Don Felipe

13001479 - San Isidro

13001561 - Divina Pastora

13004663 - Albuera

13001480 - Infante Don Felipe

13001492 - La Espinosa

13001480 - Infante Don Felipe

13001479 - San Isidro

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13004663 - Albuera

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

2ª Petición

Nº 
Desempate

34241

29185

15887

23867

6201

13004572 - Calatrava

13004572 - Calatrava

13004663 - Albuera

13004572 - Calatrava

13001480 - Infante Don Felipe

Nº de registro Total

20,0

11,0

21,0

20,0

21,0

10,0

10,0

10,0

11,0

11,0

11,0

11,0

11,0

11,0

10,0

10,0

10,0

11,0



RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS POR ALUMNOS
ORDENADAS ALFABÉTICAMENTE

Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
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 20/04/2023

Año Académico: 2023 / 2024 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13004663 - Albuera
Daimiel (Ciudad Real)

Leyenda - Nº Desempate: Número aleatorio para desempate, en caso 
de persistir la igualdad, una vez aplicados los criterios previstos en el 
art. 12 del Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, de admisión.
                    AD: Alumnos Adscritos
                    PR: Alumnos Preferentes
                    Apdo A: Existencia de hermanos matriculados en el centro
                     o padres o tutores legales que trabajen en el mismo

Apdo B: Proximidad del domicilio                              Apdo H: Parto múltiple 
Apdo C: Rentas anuales de la unidad familiar           Apdo: I:  Condición de víctima de violencia  
Apdo D: Concurrencia de discapacidad en el            de género o de terrorismo 
alumno o en alguno de sus padres o tutores             Apdo J: Familia Monoparental
o hermanos
Apdo E: Condicion legal de familia numerosa
Apdo F: Acogimiento familiar

Pág: 7/10

Provincia: Ciudad Real Municipio: Daimiel Localidad: Daimiel Centro: 13004663 - CEIP Albuera Curso: Tres años (LOMLOE) 

558213

519601

517950

805186

619105

Petición

13001479 - San Isidro

13001561 - Divina Pastora

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13004663 - Albuera

13004572 - Calatrava

13001561 - Divina Pastora

13001492 - La Espinosa

13004663 - Albuera

13001480 - Infante Don Felipe

13001480 - Infante Don Felipe

13001479 - San Isidro

13004663 - Albuera

13001480 - Infante Don Felipe

13001561 - Divina Pastora

13001492 - La Espinosa

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

Nº 
Desempate

2031

24488

1415

33998

22904

13004572 - Calatrava

13001480 - Infante Don Felipe

13001479 - San Isidro

13004663 - Albuera

13004572 - Calatrava

Nº de registro Total

21,0

11,0

20,0

10,5

21,0

11,0

11,0

11,0

11,0

11,0

11,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,5

11,0

11,0

11,0

11,0

11,0



RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS POR ALUMNOS
ORDENADAS ALFABÉTICAMENTE

Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
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 20/04/2023

Año Académico: 2023 / 2024 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13004663 - Albuera
Daimiel (Ciudad Real)

Leyenda - Nº Desempate: Número aleatorio para desempate, en caso 
de persistir la igualdad, una vez aplicados los criterios previstos en el 
art. 12 del Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, de admisión.
                    AD: Alumnos Adscritos
                    PR: Alumnos Preferentes
                    Apdo A: Existencia de hermanos matriculados en el centro
                     o padres o tutores legales que trabajen en el mismo

Apdo B: Proximidad del domicilio                              Apdo H: Parto múltiple 
Apdo C: Rentas anuales de la unidad familiar           Apdo: I:  Condición de víctima de violencia  
Apdo D: Concurrencia de discapacidad en el            de género o de terrorismo 
alumno o en alguno de sus padres o tutores             Apdo J: Familia Monoparental
o hermanos
Apdo E: Condicion legal de familia numerosa
Apdo F: Acogimiento familiar

Pág: 8/10

Provincia: Ciudad Real Municipio: Daimiel Localidad: Daimiel Centro: 13004663 - CEIP Albuera Curso: Tres años (LOMLOE) 

780175

780093

685692

523130

627907

517029

Petición

13004663 - Albuera

13004663 - Albuera

13004572 - Calatrava

13001561 - Divina Pastora

13001480 - Infante Don Felipe

13001492 - La Espinosa

13004663 - Albuera

13004572 - Calatrava

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13004663 - Albuera

13004663 - Albuera

2ª Petición

2ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

2ª Petición

2ª Petición

Nº 
Desempate

32528

32527

869

11075

13048

24381

13001492 - La Espinosa

13001492 - La Espinosa

13001479 - San Isidro

13001561 - Divina Pastora

13001480 - Infante Don Felipe

13001480 - Infante Don Felipe

Nº de registro Total

12,0

12,0

20,0

10,0

10,0

10,0

12,0

12,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0



RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS POR ALUMNOS
ORDENADAS ALFABÉTICAMENTE

Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
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 20/04/2023

Año Académico: 2023 / 2024 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13004663 - Albuera
Daimiel (Ciudad Real)

Leyenda - Nº Desempate: Número aleatorio para desempate, en caso 
de persistir la igualdad, una vez aplicados los criterios previstos en el 
art. 12 del Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, de admisión.
                    AD: Alumnos Adscritos
                    PR: Alumnos Preferentes
                    Apdo A: Existencia de hermanos matriculados en el centro
                     o padres o tutores legales que trabajen en el mismo

Apdo B: Proximidad del domicilio                              Apdo H: Parto múltiple 
Apdo C: Rentas anuales de la unidad familiar           Apdo: I:  Condición de víctima de violencia  
Apdo D: Concurrencia de discapacidad en el            de género o de terrorismo 
alumno o en alguno de sus padres o tutores             Apdo J: Familia Monoparental
o hermanos
Apdo E: Condicion legal de familia numerosa
Apdo F: Acogimiento familiar
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Provincia: Ciudad Real Municipio: Daimiel Localidad: Daimiel Centro: 13004663 - CEIP Albuera Curso: Tres años (LOMLOE) 

516177

514561

621314

Petición

13004572 - Calatrava

13001561 - Divina Pastora

13001480 - Infante Don Felipe

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13001480 - Infante Don Felipe

13001479 - San Isidro

13004572 - Calatrava

13004663 - Albuera

13001492 - La Espinosa

13001480 - Infante Don Felipe

13001492 - La Espinosa

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

4ª Petición

5ª Petición

6ª Petición

2ª Petición

3ª Petición

Total Solicitudes: 48 

Nº 
Desempate

4787

41212

17462

13001479 - San Isidro

13001561 - Divina Pastora

13004663 - Albuera

Nº de registro Total

21,0

10,0

12,0

11,0

11,0

11,0

11,0

11,0

10,0

10,0

10,0

10,0

10,0

12,0

12,0

EL/LA PRESIDENTE/A DEL CONSEJO ESCOLAR,

Fdo.:___________________________



RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS POR ALUMNOS
ORDENADAS ALFABÉTICAMENTE

Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
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 20/04/2023

Año Académico: 2023 / 2024 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13004663 - Albuera
Daimiel (Ciudad Real)

Leyenda - Nº Desempate: Número aleatorio para desempate, en caso 
de persistir la igualdad, una vez aplicados los criterios previstos en el 
art. 12 del Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, de admisión.
                    AD: Alumnos Adscritos
                    PR: Alumnos Preferentes
                    Apdo A: Existencia de hermanos matriculados en el centro
                     o padres o tutores legales que trabajen en el mismo

Apdo B: Proximidad del domicilio                              Apdo H: Parto múltiple 
Apdo C: Rentas anuales de la unidad familiar           Apdo: I:  Condición de víctima de violencia  
Apdo D: Concurrencia de discapacidad en el            de género o de terrorismo 
alumno o en alguno de sus padres o tutores             Apdo J: Familia Monoparental
o hermanos
Apdo E: Condicion legal de familia numerosa
Apdo F: Acogimiento familiar
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Este listado se publica únicamente para la finalidad de gestión de la admisión del alumnado en los centros educativos de Castilla-La Mancha, descrita el 
respectivo tratamiento de datos personales cuyo responsable es la Viceconsejería de Educación de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 
acuerdo con la información proporcionada a los interesados en la convocatoria de este procedimiento y en el formulario o modelo de solicitud de 
participación. Se prohíbe la reproducción, el reenvío, la alteración, la comunicación o la difusión de cualquiera de los datos contenidos en el listado por 
cualquier medio y por cualquier persona distinta del responsable del tratamiento o de las personas autorizadas por dicho responsable para tratar los datos, 


